
  

Quito, 28 de Marzo del año 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Gonzalo Mauricio Sánchez Vaca, en calidad de Gerente General y por tanto 
representante legal de la compañía HACIENDA Y DESARROLLO DESMARES S.A., 
pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Adjunto a la presente los siguientes documentos: 

1. Original de la partida de defunción de la señora Yolanda Rocío Parducci 
Betancourt, quien fue titular de 1 acción valorada en UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en la compañía HACIENDA Y 
DESARROLLO DESMARES S.A. 

2. Copia Simple de la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por 
la señora Yolanda Rocío Parducci a sus hijos y únicos herederos los 
señores: Alexandra Maria Auxiliadora Ribadeneira Parducci en calidad de 
cedente, cédula ciudadanía 1703848927, de nacionalidad ecuatoriana; 
Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci, en calidad de cedente, cédula 
ciudadanía 1703848893 de nacionalidad ecuatoriana; Rodrigo Xavier 
Ribadeneira Parducci en calidad de cesionario, cédula de ciudadanía 
1703848950, de nacionalidad ecuatoriana. 

Información que pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 
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- — INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN cara 

Número de Registro;  D-060-000554-04 

En ECUADOR, provincia le PICHINCKA, camrdn QUITO, parroquia ¡ÑAQUITO, el día de hoy, 20 PE NOVEMBRE DA 
2016.elque suscrine, Delegado de Negistro Cv, svtieade la p-eserte soto de insengción de funcion de 

kombres y apéllidos del falecido YOLANDA ROCÍO PARDUCO) BETANCOURE con Ne 1/pasaporte No. vo16288S, 
saponalidad. ECUATORIANA) seno MUJER, estado chal. MUDO edad 75 años 

Lugary fecha del fallecimpe-1o ECUADOR, prowiricw de PICHINCRA, caniton QUITO, parroquia RUMIPAMBA, 19 DE 
od NOVIEMBRE DE 2016, 
ca Causa de la muerie INFECCION RESPIRATORIA, Responsable que declaraJa defunción: DR CARLOS LEONIDAS 

SALVADOR MSP. 0. 2 FOL. 146N:83 

Sa PADRE.DELJLAFALLECIDO/A. RAFAEL PARDUCE. : 
MADRE DELLA FALLECIDO/A ROSA BETANCOURT, 

Ñ SQUCTA LA INSCRIPCIÓN SÉGUNDO LUNIS PIAQUINGÁ AMBAS, NU. fpesaporte No 1704953247, de nacionalidad 
ECUATORIANA 

» OBSERVACIONES: 
AGO.AUTORIZA LA INSCRIPCION DE DEFUNCION DELPADRE A UN DELEGADO DELA FINERARIA MONTE OLIVO OTRAS 

y CAUSAS DE LA MUERTE, ISQUEMIL CARDIACA, PARO CARDIO RESPIRATORIO. 
Quienes sugariban este insrizmento dectaran y dejan plena constancia de la presentación de los dacuméntos 
Tabilitantos Fara realizarla presente fnscripción, y que los mismos Ses legítimos y autenticos. Está afirmación la 

E realizan hajo prevenciones dee incueric en responsabilidad peaal pqríaltar a iy verdad, segun lo, Anpifica el artición: 

270 del £B8igo Orgánico Iatagral Peral 
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E 
Información cerbficada a la techa. 12 DE MARZO DE 2019 
Emisor JUAN CARLOS COSTALES RAMOS 

de certificado: 192-205-30535 j f 

Lodo. Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

    
  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dra de su emision En caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a entinealregistrocivil gob.ec 
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+ Factura: 001-002-000050090 20171701002P00030 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701002P00030 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROYOCOLIZACIÓN 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE ENERO DEL 2017, (11 33) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

0000440 

  

  

  

  

      

  

  

    

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN 

ES PABLO MARIO REPRESENTADO A ALEXANDRA M RIBADENEIRA-PEREZ CÉDULA 1705687901 

PRADO MORA PABLO MARIO [REPRESENTANDO A RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCOI [CÉDULA 1705687901 

a RAPABLO MARIO [REPRESENTADO A ALEGRIA D RIBADENEIRA CEDULA 1706687901   
  

Nombre del causante, ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE YOLANDA ROCIO PARDUCCI BETANCOURT, A 
FAVOR DE ALEXANDRA MARÍA AUXILIADORA, ALEGRIA DE LA DOLOROSA Y RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI, 

Observaciones: D! 6 copias 9,5,, 

   

     

igado Lopr Ñ 
JURDA DEL CARTON QuIÍO: , 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

WNOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000059368 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20171701002001105 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

o, 
[NOTARIO OTORGANTE: [DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITÓ SR OSA 
FECHA: [24 DE MAYO DEL 2017, (10:39) 7 
[COPIA DEL TESTIMONIO; SEPTIMA, OCTAVA Y NOVENA DE LA ESCRITURA N* 20171701002P00030 

. PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑOR YOLANDA ROCIO 
[ACTO O CONTRATO: PARDUCCI BETANCOURT 

OTORGANTES 
- Z OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
PRADO MORA PABLO MARIO ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705687901 

= - AFAVOR DE 
INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE — [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-05-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [KLEVER RANPS 
WN IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO. 720583297 

[SESERVACIONES. JA FAVOR DE ALEXANDRA MARIA AUXILIADORA ALEGRÍA DE LA DOLOROSA Y RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI_ ] 
  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

       

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Señora Notaria: 

  

Pablo Mario Alberto Prado Mora, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, en mi calidad de Apoderado 

Especial de Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira Parducci, 

Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci y Rodrigo Xavier 

Ribadeneira Parducci, según consta de los poderes que en copia 

certificada acompaño, ante Usted, con mi acostumbrado respeto 

comparezco y expreso: 

" Primero.- Antecedentes: 

Del certificado de defunción que en una foja útil acompaño vendrá a su 

conocimiento que quien en vida fue la señora Yolanda Rocío Parducci 

Betancourt, falleció en la parroquia Rumipamba de la ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, el 19 de noviembre de 2016, dejando abintestato 

como sus únicos, universales y legítimos herederos a sus hijos Alexandra 

María Auxiliadora Ribadeneira Parducci, Alegría de la Dolorosa 

Ribadeneira Parducci y Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci, 

conforme se demuestra con las respectivas copias certificadas de las 

partidas de nacimiento que adjunto. 

Segundo.- Solicitud: 

En mérito de los antecedentes expuestos y al amparo del numeral 12 del 

artículo 18 de la Ley Notarial, incorporado mediante Ley reformatoria 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial N* 64 del 8 de noviembre de 

1996, en la calidad que comparezco, solicito conceda a Alexandra María 

Auxiliadora Ribadeneira Parducci, Alegría de la Dolorosa Ribadeneira 

Parducci y Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci, la posesión efectiva 

proindiviso sobre todos los bienes dejados por el Causante, para lo cual y 

de manera previa, pido se sirva recibir mi declaración juramentada, 

ratificando todo lo expresado en este instrumento.



  

Al amparo de lo previsto en las disposiciones legales invocadas, sirvase, 

señora Notaria, declarar en acta notarial, la posesión efectiva proindiviso 

sobre los bienes dejados por quien en vida fue la señora Yolanda Rocío 

Parducci Betancourt y disponer que dicha acta se inscriba en los registros 

públicos correspondientes. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

Ns 
r, Mario A. Prado'M. 

Matrícula 2413 C.A.P. 
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CUANTÍA: — INDETERMINADA 

DE $ COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, jueves cinco de enero del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece Pablo Mario Alberto Prado Mora, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

cwil casado, domiciliado en ta ciudad de Quito, abogado con matrícula profesional 

número dos mil cuatrocientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha, por los 

derechos que representa de Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira Parducci, Alegría 

de la Dolorosa Ribadeneira Parducci y Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci, según 

consta de los poderes que en copia certificada se adjunta, solicitándome se proceda a 

receptar su declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso a favor de sus representados de los bienes de la causante, señora 

YOLANDA ROCÍO PARDUCCI BETANCOURT, para lo cual me presentan los siguientes 

documentos: a) Partida de defunción de la causante, señora YOLANDA ROCÍO 

PARDUCCI BETANCOURT, b) Partidas de nacimiento de ALEXANDRA MARÍA 

AUXILIADORA RIBADENEIRA PARDUCCI, ALEGRÍA DE LA DOLOROSA RIBADENEIRA 

PARDUCCI y RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCC), documentos con los que 

acredita que sus representados tienen la calidad de hijos de la causante. Por lo que en



o
a
 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida y de conformidad con lo que me 

faculta el numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado por la z 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, : 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre del mismo año, previo a conceder la posesión efectiva solicitada, procedo a 

  

receptar la declaración juramentada del peticionario, quienes declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, del estado civil antes indicado, legalmente 

capaz, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido su cédulas de ciudadanía, 

documento que en copias certificadas agrego a esta acta como habilitante. + 

Juramentado que fue en legal y debida forma, prevenido de las penas del perjurio y de 

la responsabilidad que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, bajo la fe del 
, ¿ 

juramento declara: Uno.- Que la señora YOLANDA ROCÍO PARDUCCI BETANCOURT " 

falleció en la parroquia Rumipamba, Cantón Quito, provincia de Pichincha, el : 

diecinueve de noviembre de dos mil dieciséis. Dos.- Que ALEXANDRA MARÍA 

AUXILIADORA RIBADENEIRA PARDUCCI, ALEGRÍA DE LA DOLOROSA RIBADENEIRA 

PARDUCCI y RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI son hijos de YOLANDA ROCÍO 

  

PARDUCCI BETANCOURT y, por consiguiente, sus legítimos herederos. Tres.- Que la 

causante, señora YOLANDA ROCÍO PARDUCCI BETANCOURT, falleció sin haber 

otorgado testamento, es decir, en forma abintestato, Hasta aquí la declaración del - 

peticionario. Como lo declarado se ajusta a la verdad, conforme se corrobora con las > 

partidas de defunción y de nacimiento que se incorporan a la presente acta como 

documentos habilitantes, por lo que cumplidos que han sido los requisitos legales 

puntualizados en la norma legal anteriormente invocada, dejando a salvo el derecho



    

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEJADOS PORÁA 

CAUSANTE, SEÑORA YOLANDA ROCÍO PARDUCCI BETANCOURT, A FAVOR DE SUS 

HIJOS ALEXANDRA MARÍA AUXILIADORA RIBADENEIRA PARDUCCI, ALEGRÍA DE LA 

DOLOROSA RIBADENEIRA PARDUCCI y RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI. 

Protocolizado que sea, confiéranse copias certificadas del presente instrumento, para 

que sea inscrito en los registros públicos que sean del caso, especialmente, en los 

Registros de la Propiedad o Mercantiles que corresponda y en donde deba surtir 

efectos esta posesión, para los efectos legales del caso. Con lo cual termina la presente 

diligencia, firmando para constancia la presente acta el peticionario, en unidad de acto 

conmigo la Notarra, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cual doy fe.- 

¡SS UA 

f) Pablo Mario Alberto Prado Mora 

o3683901 

    

elgado Loor 
DEL CANION QUA    

Dra. P 
NOTARIA SEGUNDA   
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¡ «Factura: 001-002-000048176 20161701002P06019% . 

; 
i NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

1 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

; EXTRACTO 

; . , 
¿ 

z [Escritura Ne. [eo1s1701002P08019 1] z - 
1 
1 
i ACTOS CONTRATO: JJ 
f PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

: FECHA DE OTORGAMIENTO. — [$ 0É DICIEMBRE DEL 2018, (17 17) 
ó 

é 
E 
E ¡JOTORGANTES 
3 5] DES OFORGADO POR ¿01 EE > 

E | eersona | atomresiriazón soctat — [5 Tipo interina | Pda el emesción | Nacionalidad |. Calidad”, E 
4 RIBADENEIRA PEREZ POR SUS PROPIOS 1 ESTADOUNIDEN | PODERDAN Fea DANORA e Denecnos. PASAPORTE 4z004250s [ES e . 

1 
, ñ E an TE AFAVOR DE CI =—— 7 
1 a A ¿¿Documento de |". Na. E " Persóna que 

i Persona Nombres/Razón social Tipo intervinjente 1] 55 identidad Kdentificación ¿Nacionalidad Calidad >. Tepresenta £ 

¿ 
i 
: UBICACIÓN 
¡ 7 EE ¿Proa TO 3 Cantán poi oa es Parroquia 0 7 
O SS EU INAQUITO 

1 
1 
E [[PESCRPCION DOCUMENTO: | 
i 'OBJETO/OBSERVACIÓNES. — [PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPARECIENTE, A FAVOR DE MARIO ALBERTO PRADO MORA J 

i 
5 at ¿ A UELACIÓ O INDETERMINADA | 

] 

: 
¡ Dra. PASÍa Delgado Lost 

¿ NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
1 

' NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
i - 
l 

i EXTRACTO 7 
i 

3 
j [Escritura Ne: [20161701002P06019 Y 

| [ ACTO O CONTRATO: ] 
i PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO 7 Y 
| [FECHA DE OTORGAMIENTO: [SUE DICIEMBRE DEL 2016, (17 17) Ar O a 

4 [OTORGANTES 
A - OTORGADO POR E sr A 

e



  

    

      

  

  

  
                
  

  
  

      
  

  
  
  

  

        
    

    
   

  

Documento de No, s YAA els Persona Nombres/Razón, social Tipo intervininete identidad identificación tacionataió q Calag 

Natural - [RIBADENEIRA- PEREZ POR SUS PROPIOS. ipAsaPoRTE 430042595 id A FODE] > 
ALEXANDRA td NEPECHOS. 

ds 
A FAVOR DE ANTE Delgado Lopr 

a Documenta de No - A ? Per 
Persona NombresiRazon social Tipo interviniente muentdad — [Identificación NacionalidasQo catas 5 
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AS 

UBICACIÓN 

Pravncia a Cartán Parroquia 
PICHÍNCHA [QUITO INÁGUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 

OBIEYO/OBSERVACIONES” 
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% [CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO” INDETERMINADA ; 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

ALEXANDRA MARÍA AUXILIADORA RIBADENEIRA QUE OTORGA: 

PARDUCCI 

A FAVOR DE: MARIO ALBERTO PRADO MORA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes, cinco de diciembre del año dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura pública, la 

señora Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira Parducci, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad de 

Estados Unidos e inteligente en el idioma español, de estado civil casada, 

domiciliada en los Estados Unidos de Norte América de paso por esta ciudad de 

Quito, plenamente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya copia se 

adjunta a este instrumento público. Advertida que fue el compareciente por mí, 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura pública, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una que contenga un poder especial, 

conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a 

la celebración de lapresente escritura la señorita Alexandra María Auxuliadora 

 



  

» 

denominar como la Mandante. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La compareciente confiere poder especial, pero ampho y suficiente, 

como en derecho se requiere en favor del Dr. Mario Alberto Prado Mora, para 

que este último, como su Mandatario, realice en su nombre y en su 

representación los siguientes actos: (i) solicite la posesión efectiva de los bienes 

dejados por su señora madre Yolanda Rocto Parducci Betancourt, y obtenga su 

inscripción en los registros públicos; (ii) solicite al Servicio de Rentas Internas 

claves de uso de medios electrónicos, presente la declaración del impuesto a la 

renta proveniente de la herencia dejada por su madre y los documentos que 

respalden tal declaración; presente ante la Administración Tributaria la solicitud 

de facilidades para el pago del indicado impuesto, pague el impuesto 

correspondiente; (ii) celebre con sus hermanos Alegría y Rodrigo Ribadeneira 

Parducci la escritura de partición extrajudicial de los biénes hereditarios, v, 

otorgue los contratos de compraventa de tales derechos hereditarios, fije precio, 

forma de pago, suscriba las escrituras públicas correspondientes y solicite su 

inscripción en los Registros de la Propiedad que correspondan. Es voluntad de la 

Mandante otorgar al Mandatario todas la facultadas que se requieran para el 

cumplimiento cabal y completo del encargo que se hace mediante este poder, 

incluyendo dentro estas facultades la de presentar todo y cualquier tipo de 

peticiones o reclamos al Servicio de Rentas Internas o a cualquier otra 

Administración Tributaria y deducir las acciones judiciales que se requieran. El 

Mandatario queda autorizado para delegar el presente poder, Usted, Señora 

Notaria, se servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez de esta 

escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada el doctor Mario Alberto Prado 

Mora, abogado portador de la matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos.en la Ley Notarial, y leída 
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ada una de sus partes y para constancia firma en unidad de A 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual dgy se == 

/ 

7 
f) Alexandra María Auxitiadora Ribadeneira Parducci 

E.C.No, Rasaporte doo a 595 

    
Asta Dia, PÁOI Delgado Loa? 
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- "SE OTÓRGO ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, OTORGADO POR: 

ALEXÁNDRA MARIA AUXILIADORA RIBADENEIRA PARDUCCIL, A 

FAVOR DE MARIO ALBERTO PRADO MORA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A 5 DE DICIEMBRE DEL 2016. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN quITO 000%, 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL    
= QUE OTORGA: ALEGRÍA DE LA DOLOROSA RIBADENEIRA PARDUCCI 

l A FAVOR DE: MARIO ALBERTO PRADO MORA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Y Dr: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes, cinco de diciembre del año dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura pública, la 

señora Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci, por sus propios y personales 

derechos. La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad de Estados 

Unidos e inteligente en el idioma español, de estado civil casada, domiciliada en 

los Estados Unidos de Norte América de paso por esta ciudad de Quito, 

plenamente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya copia se adjunta 

Í a este instrumento público. Advertida que fue el compareciente por mí, la 

2 Notaría, de los efectos y resultados de esta escritura pública, sin coacción, : 

1 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: ” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

3 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una que contenga un poder especial, 

" | conforme las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a 

la celebración de la presente escritura la señorita Alegría de la Dolorosa 

Ribadeneira Parducci por sus propios y personales derechos, a quien se le podrá 

“*dénóminar como la'Mandante. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: SEGUNDA: -PODER  



  

  

ESPECIAL.- La compareciente confiere poder especial, pero ampho y suficiente, 

como en derecho se requiere en favor del Dr, Mario Alberto Prado Mora, para 

que este último, como su Mandatario, realice en su nombre y en su 

representación los siguientes actos: (i) solicite la posesión efectiva de los bienes 

dejados por su señora madre Yolanda Rocio Parducci Betancourt, y obtenga su 

inscripción en los registros públicos; (1) solicite al Servicio de Rentas Internas 

claves de uso de medios electrónicos, presente la declaración del impuesto a la 

renta proveniente de la herencia dejada por su madre y los documentos que 

respalden tal declaración; presente ante la Administración Tributaria la solicitud 

de facilidades para el pago del indicado impuesto, pague el impuesto 

correspondiente; (iti) celebre con sus hermanos Alexandra y Rodrigo Ribadeneira 

Parducci la escritura de partición extrajudicial de los bienes hereditarios, y, 

otorgue los contratos de compraventa de tales derechos héreditarios, fije precio, 

forma de pago, suscriba las escrituras públicas correspondientes y solicite su 

inscripción en los Registros de la Propiedad que correspondan. Es voluntad de la 

Mandante otorgar al Mandatario todas la facultadas que se requieran para el 

cumplimiento cabal y completo del encargo que se hace mediante este poder, 

incluyendo dentro estas facultades la de presentar todo y cualquier tipo de 

peticiones o reclamos al Servicio de Rentas Internas o a cualquier otra 

Administración Tributaria y deducir las acciones judiciales que se requieran. El 

Mandatario queda autorizado para delegar el presente poder. Usted, Señora 

Notaría, se servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez de esta 

escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada el doctor Mario Alberto Prado 

Mora, abogado portador" de la matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue al compareciente por mí, la Notaria, se afirma y ratifica en todas y 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA PARDUCCI 

A FAVOR DE: MARIO ALBERTO PRADO MORÁ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

“República del Ecuador, hoy día lunes, cinco de diciembre del año dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece a la celebración de la presente escritura pública, el 

señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci, por sus propios y personales 

derechos. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, plenamente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su documento de identidad cuya copia se adjunta a este instrumento público. 

Advertido que fue el compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura pública, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: ” SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incluir una que contenga un poder especial, conforme las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a ta celebración 

de la presente escritura el señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci por sus 

  

“denominar como el 

  

propios y personales derechos, a quien se | 

 



    

Luo . y 100% 

Mandante. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El compareciente confitrexpod 

especial, pero amplio y suficiente, como en derecho se requiere en favor del Dr. 

Mario Alberto Prado Mora, Para que este último, como su Mandatario, realice en 

su nombre y en su representación los siguientes actos: (i) solicite la posesión 

efectiva de los bienes dejados por su señora madre Yolanda Rocio Parducci 

Betancourt, y obtenga su inscripción en los registros públicos; (i1) solicite al 

Servicio de Rentas Internas claves de uso de medios electrónicos, presente la 

declaración del impuesto a la renta proveniente de la herencia dejada por su 

madre y los documentos que respalden tal declaración; presente ante la 

Administración Tributaria la solicitud de facilidades para el pago del indicado 

impuesto, pague el impuesto correspondiente; (ii) celebre con sus hermanas 

Alexandra y Alegría Ribadeneira Parducci la escritura de partición extrajudicial de 

los bienes hereditarios, Y” otorgue los contratos de compraventa de tales 

derechos hereditarios, fije precio, forma de pago, suscriba las escrituras públicas 

correspondientes y solicite su inscripción en los Registros de la Propiedad que 

correspondan. Es voluntad: del Mandante otorgar al Mandatario todas la 

facultadas que se requieran para el cumplimiento cabal y completo del encargo 

que se hace mediante este poder, incluyendo dentro estas facultades la de 

presentar todo y cualquier tipo de peticiones o reciamos al Servicio de Rentas 

Internas o a cualquier otra Administración Tributaria y deducir las acciones 

judiciales que se requieran. El Mandatario queda autorizado para delegar el 

presente poder. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las cláusulas 

necesarias para la plena validez de esta escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

firmada el doctor Mario Alberto Prado Mora, abogado portador de la matrícula 

profesional número dos mil cuatrocientos trece del Colegio"de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente por mí, la 

Notaria, se afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes y para constancia 
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. REPÚBLICA DEL ECUADO 
EDEN E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulací    Él 

fio 

- CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD- CIUDADANA 

        
     

Número único de identificación: 1703848950 

del cedulado: CIUDADANO 

: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
to: 25 BE OCTUBRE.DE 1966 

  

|   

      

  IE 
a le655a7662474 

AA 

  
  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

A Dra. Paola Deigfdo EoigN/> 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
1 TONI rea 

Sn 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

   

  

    

  

    
    
  

- — INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN oO - 

  

REGISTRO ORIGINAL 

  

Número de Registro:  D-060-000554-04 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantan QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 20 DE NOVIEMBRE DE 

2016, el que suscribe, Delegado de Regstro Cil, extend la presente acta de insergción de defunción de 

Nombres y apellidos del fallecio YOLANDA ROCIO PARDUEC) BETANCOURT con N U ! /pasaporte No 1701628867 
nagonalidad ECUATORIANA) sexo MUJER, estado civil VIUDO, edad 75 años 

Lugar y fecha del faltecimiento ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia RUMIPAMBA, 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 
Causa de la muerte INFECCION RESPIRATORIA, Responsable que declara la defunción” DR CARLOS LEONIDAS 
SALVADOR MSP. LIB, 2 FOL 146N.84. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A> HAPAEL PARDUCOL. 
¡MADRE DELLA FALLECIDO/A ROSA BETANCOURT, 
SOLICITA La INSCRIPCIÓN. SEGUNDO LUIS PILACIÚINGA AMBAS, N U 1 [pasaporte No 1704953287, de nacionalidad 
ECUATORIANA 

  

> 

OBSERVACIONES: « 
RIO AUTORIZA La INSCRIPCION DE DEFUNCION DEL PADRE AUN DEÍÉGADO DE LA FUNERARIA MONTE OLIVO OTRAS 
CAUSAS DE LA MUERTE, ISQUEMIL CARDIACA, PARO CARDO RESPIRATORIO 
Quienes suscriben este usirumento décfaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 
habilitantes Para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítmos y auténticos. Esta afirmación la 
realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad Penal pqr faltar ala verdad, según lo tipifica e artículo 
70 del Código Orgánico Integral Penal. 
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REPÚBLI
CA DEL ECUADO

R Dirsozos Gegenlda Rogstm Cit, 

Direcrión General de Regiairo Civil Identiscación y Codutación 7 [dentiicación y Pedutación 

  

   

   
     

    

    
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD a 

Número único de identificación: 1705687901 : 

Nombres del ciudadano: PRADO MORA PABLO MARIO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 
        

  Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR y 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TROYA RODRIGUEZ MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1980 

Nombres del padre: PRADO JOSE GABRIEL 

Nombres de la madre: MORA ARGENTINA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha 5 DE ENERO DE 2017 

Emisor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature No! Verified EX 
JORGE 

  

   
“N' de certificado 173.002. 

  

    

  

              

( 2 Ofgitaly signel 
: O O ALOS TROYA RUERTES 
- AZ “Date 2017-01.084b. 11,47 ECT 

. 4 s Reason Fama Esgionica 
] S Location Ecuadó 

A ia 173-002-53439 Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

Confime ta on frcrmacon en https /Murtual registrocivil.gob ecfValidacion, ingresando el numero de certificado Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde su fecha de 
lio el plazo o numero de venficaciones, de ser requendo solicite un nuevo certficado 

 



  

  

  
  

  

    

    NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 

De conformidad son lo dispuesto en el Amo 18 de la Ley 

cola, doy fé y CERTIFICO que el presente 

ocuménto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y qué obra 

foja(s) utlies), que mo fuo presentado PAra 

este efecto y que acto EENECie, al interesado 

Quito, A ronsonrmero ns mmoponso 

   

  

     

    
Dro. POÓ Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA. DEL CANTON QUITO 

 



  

0000462 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Mario A. Prado M., 

con Matrícula No. 2413 C.A.P., protocolizo en mi registro de escrituras públicas del año oz 

en curso, en VEINTE Y DOS fojas útiles, y en esta fecha el ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE YOLANDA ROCIO 

PARDUCCI BETANCOURT, A FAVOR DE ALEXANDRA MARIA 

AUXILIADORA, ALEGRÍA DE LA DOLOROSA Y RODRIGO XAVIER 

RIBADENEIRA PARDUCCI.- QUITO, A 5 DE ENERO DEL AÑO 2017.- 

      

    

'OCTORA PÁOLA DELGADO LOOR E 
'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIFO ¿ á Jrs 

A Dra Pavla Delgrdo Leor / 

a E 
. o. 

Dra Paola Delgado LSo 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO: 

  

” ,



  

  

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta OCTAVA copia certificada de la 

escritura de PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: SEÑORA YOLANDA ROCIO 

PARDUCCI BETANCOURT, a favor de ALEXANDRA MARIA AUXILIADORA, 

ALEGRIA DE LA DOLOROSA Y RODRIGO XAVIER RIBADENEIRA 

PARDUCCI, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de mayo del 

año dos mil diecisiete. 

    DOCTORA ILLA DELGADO LOOR     

  

   
OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

L Dra. Paola Delgado Loor 
NOYARÍA SEGUNDA DEL <CANTON QUITO 
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xtraReportl http://192.168,104,242:8082/Default.aspx?Dralog=trueséWindow. . 

, > y 
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP ! 

Calle'24 y Avenida Flavio Reyes, Esquina , 
EP pe , 1 Ñ y. Mol 19 052624758 / 

. bas s / : , Razón de Inscripción  ”, 

z 3 4 7 __ Númeio de Inscripción: > 113 
eS Número de Repertorio: 3102 

as Pa z £ 
o O ENIBREÍA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-ÉR, certifica que en, esta fecha se 

| : inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): E 

| PR a 
1.- Con fecha Diecmuevé de Mayo de Dos Mil Diecisiete queda inscritó el acto o contrato de POSESIÓN EFECTIVA, en 

| * el Registro de SENTENCIA con el número de inserpción 113 celebrado entre : 

N : 

| > Nro Cédula Nombres y Apellidos Papel que desempeña 

X 1703848950 RIBADENEIRA PARDUCCI RODRIGO XAVIER BENEFICIARIO S 

> 548394807 RIBADENEIRA PARDUCCI ALEGRIA DE LA N. BENEFICIARIO 
- DOLOROSA - ? 

430042595 RIBADENEIRA PARDUCCI ALEXANDRA MARIA BENEFICIARIO 
AUXILIADORA 

800000000047233 PARDUCCI BETANCOURT YOLANDA ROCIO CAUSANTE 

7  Queserefiere al (los) siguiente(s) dien(es): 

Tipo Bien Código Catastral Número Ficha > Acto 
LOTE DE TERRENO 4010168000 9770 POSESIÓN EFECTIVA 

. o Os 
rra Al 

  

SENTENCIA 
Acto: — POSESIÓN EFECTIVA | . 
Fecha:  19-may./2017 : 
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El egistro. de ta Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en yejercicio de las_ 

| atribliciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 

=- | , archivos, índices y libros que reposan en esta” dependencia, y dando contestación a la 

! 

| 
1 

solici tul de razón de.inscripción en lós siguientes términos: 
PH 0 1   RAZON: Con fecha 29 DE JUNIO DE 2017 se encuentra inscrita la primera copia sde la 

| 
pre ente.escritura Foja Número2729 REPT 50673 de sv Tomo 148.   

  

  w -O
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| b) Es ta administracióf nó.se recporsabliza de los dátos erfóneos o falsos que se ha 

PA prohorcionado por lo$ particuldres y que puedan inducir a error, o equivocación. 
1 Y. po. : , . 

  

  , j" ; m 1 2 
pl Ho, : =o. : '     

  

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

po “RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL a 2014 

RESOLUCION RPOMO% ESPACHO- 2015- 83 DE4 DE DICIEMBRE Dat 2 2015 

A. . E 
ap DIRECTOR BEARCHIVO / 
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      o Ñ A : : ¿ 
"Ulloa Nr 10 y Mérggón PBX:3988170 ¡www.quito.gob.ec 

pol ls Cr 
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    (90) Razón de. Inscripe n de 
> Reverto: Y 

Empres a del xs . _ 
.mpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,01 7 12,8 41 

General Córdova 918 entre P.lcaza y Y. M. Rendón q -<--—IAA AKAL - 

ca que en esta 

  

    

Conforme a la solicitud Número: 2017. 12841, detallo la siguiente razón de inseripción: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, cert 

- fecha se inscribi0(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 
1.- Posesión ctiva en el tomo 43 de s 22339 a 21340, No.9641 del 
Registro de Propiedades, el Diecinueve de ur de Dos Mii Diecisiete, 

extendido(a) en: [Notaría Segun: cas [Quito] :[03/ene/2017); por: 
((NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QÍ OC en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[PARDUCCI BETANCOURT YOLANDA ROCÍO en calidad ce CA [RIBADENETRA 

PARDUCCI ALEGRIA DE LA DOLOROSA en calicad ae GEREDZ + [RIBADENEIRA 

PARDUCCI ALEXANDRA MARÍA en calzzdac ae HEREDERO], [RIBADENETRA 
PARDUCCI RODRIGO XAVIER je REREDERO)1; que se al(los) 
siguiente(s) predio(s) deta Jn Matricuia(s) inmobiliarziz(s): ([36- 
0027-011-0-0-0 CON MATRÍCULA: 187262]). 

  

   

    

      

  

   

   

   
   

   

      

  

  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código Catastral/Rol/Itentificación Predial 
0027-011 0 

    

    icula Inmobilzara          
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 20 de junio de 2017 

Impreso a las: 09:41:10 

  

  

. 5d pd Ab.Vilma Dorinla Barba Sanchón,-MBs. 

: MQUINTEROS Registradora de la Propiedad Delegada 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

+ 1) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

p) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.   
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 
¿cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

  

 


